
ANEXO No 1

1. Primera parte a ser completada y firmada por el solicitante de crédito:

AUTORIZACIÓN A OFERENTE CREDITICIO PARA OBTENER INFORMACIÓN CREDITICIA DEL CIC

2. Segunda parte a ser completada y firmada por el oferente de crédito:

DECLARACIÓN JURADA DEL OFERENTE DE CRÉDITO PARA CONSULTAR INFORMACIÓN CREDITICIA DE DEUDOR POTENCIAL
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Límite otorgado

Colones 35�51% /
Dólares 28�71%

Autorizo a la Superintendencia General de Entidades Financieras para que proporcione, la información crediticia sobre mi persona o mi representado,
según corresponda, en el Centro de Información Crediticia (CIC) que administra la SUGEF, por un período de seis meses, en razón de que me está 
ofreciendo facilidades crediticias, por lo que debe visualizar mis obligaciones crediticias. Lo anterior de conformidad con el Inciso a) del Artículo 4 del 
Decreto legislativo N.° 9859 “Adición de los artículos 36 bis, 36 ter, 36 quater, 44 ter y de los incisos g) y h) al artículo 53, y reforma de los artículos 
44 bis y 63 de la Ley 7472, Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del consumidor” y el artículo 133 de la Ley Orgánica del Banco Central
de Costa Rica, Ley N° 7558, a:

Colones 35�22% /
Dólares 28�71%




